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Aprueban desafectación administrativa de 
predio ubicado en el Pueblo Joven “Pamplona 
Alta”, distrito de San Juan de Miraflores, 
provincia y departamento de Lima 

Superintendencia 
Nacional de Bienes 

Estatales 

 Aprueban la DESAFECTACIÓN ADMINISTRATIVA del predio de 2 047,18 m2, ubicado 
en el Lote 3 de la Manzana D´ del Pueblo Joven “Pamplona Alta”, distrito de San Juan de 
Miraflores, provincia y departamento de Lima, inscrito en la Partida Registral Nº 
P03181643 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Lima de la Zona Registral 
Nº IX – Sede Lima y con CUS Nº 29788; para el posterior otorgamiento de adecuación de 
afectación en uso por la cesión en uso con la finalidad que la Asociación “Care Perú”, 
representada por el Director Nacional Milovan Stanojevich Destefano continúe usándolo 
como almacén de apoyo a sus programas sociales. 
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